
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría llluniclpal

OTORGA SUBVI]NCION A LA
ORGA¡¡IZACIÓN ADULTO MAYOR
LA CANTERA.-

LOTA. 0l de Abril de 2014.-

DECRETO N' 836 /

Vistos:

Subvención presenúado por,,oRGANrzAcróN ADULTO MAydfflTt¿ANTERAl:
Certifi"ado No 2alrZ de 28/03 /2014 de Sec¡eta¡io Municipal que da cuenra que ta
inst¡tuc¡ón solicitanfe se encuentra inscrila e'r el regisrro de personas Juridicas receptoias de
fondos públicos, Cefificado N" ll24¿/de Sccretario Municipal de 04/10/3013 que da

!.r¡919 que la organización se encuentra con su personalidad juridica vigente; Ce¡tificado
;14'7)de 25/02/2014 de SecÍetario Municipal que da cuenta que el Concejo Municipal
aprobó modificación presupuestaria para dar curso a p¡oyectos de subvención pendientes;
Ordenanza Municipal sobre otorgamiento dc subvenciones; y, en uso de las facultades que
me confie¡en los afículos 12" y 63" de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECR.ETO:
l.- APRUEBASE Proyecto de

subvención a favor de por .oRGANtzAcIÓN ADULTo MAyoR LA CANTERA'
por la suma de $250.000 (Doscientos Cincuenta Mil pesos) que se pagarán de una sola
vez:

2.- El ob.jeto de la subvención serii
destinado a Adquisición de zapatillas depnrtivas,TConforme al detalle individualizado en
el proyecto que se aprueba.-

l.- Formalicese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza:

rendir cuenta documentada al Depto. ae eam;nisrracion i r?ea"j::r:T.*:fit::::i1::rj;::T:
los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al que sean gimdos los recursos;

compromiso se girarán con carso al subrituto ,,t;"l"ii"'i::r*tu"'T¿i: ;:"nTit:
"Organizaciones Comu¡ita¡ias", del Presupueslo N4unicipal Vigente 201¿.-

6.- Para todos los
proyecto y todos
oecreto,-
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los otros documentos anexos al mismo, se cnr€noeran rte d€l p

SE, IQUES Y, EN
OPORTUNIDAD ARCHIVESE-.

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Enc. de Egresos
- Secplan
- Dirección de Control
- Interetados
- ArcMo
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